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9203 Trevelin - Pcia. del Chubut

ORDENANZA N" 172199

VISTO:
La necesidades financieras de la Municipalidad de Treveliu,. Y

CONSIDERANDO:
QUE, es necesario obtener financiarniento destinado a solventar gastos
coffientes y no corrientes de la Corporación Municipal,
QUE, el Banco del Chubut S.A es el agente financiero del estado provincial.

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de

Trevelin en uso de facultades que le confiere la Ley 3098, sanciona la
presente:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1': AUTOnÍZASB al Departamento Ejecutivo Municipal a
gestionar y suscribir con el banco del Chubut S.A un crédito de pesos
CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000) con un plazo de arnortización de
hasta setenta y dos (72) rneses y dernás requisitos y condiciones que fije el
organisrno financiero.
ARTÍCULO 2": AFECTAR en garantía de lo establecido en el artículo
anterior la coparticipación de irnpuestos federales y regalías petroleras e

hidroeléctricas de la Municipalidad de Trevelin.
ARTÍCULO 3': A los efectos de dar curnplirniento a lo dispuesto en los
artículos precedentes autorízase al departamento Ejecutivo Municipal a

suscribir toda la docunentación necesaria para ese fin.-
ARTÍCULO 4': PASE al Ejecutivo Municipal y a Contaduria para sLr

implernentación.-
ARTI9ULO 5": REGISTRESE, cotnuníquese, dese a publicidad y cumplido,
ARCHIVESE..

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TREVELIN, EL DÍA 20
DE DICIEMBRE DE 1 .999. REGISTRADA BAJO ACTA 65I --.-.-
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ALVO
Secret. General de Gobierno

MUNICIPALIDAD DE TREVELIN
Chubut
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